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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 113 Bis a la Ley Agraria.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Fernanda Shoroeder Verdugo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07de noviembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear la Unidad Agrícola Industrial de la Mujer (UAIM), con el objeto de realizar y coordinar actividades productivas, de asistencia 

mutua, aprovechamiento de recursos, comercialización u otras actividades no prohibidas por la ley que desarrollen las mujeres dentro 

del núcleo agrario. La UAIM tendrá personalidad jurídica, y se constituirá con un mínimo de cinco socias.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 

artículo 113 Bis a la Ley Agraria. 

Artículo Único. Se adiciona un artículo 113 Bis a la Ley Agraria, 

para quedar como sigue: 

 

Título Cuarto 

De las Sociedades Rurales 

 

Artículo 113 Bis. Las mujeres mayores de edad o menores con 

familia a su cargo pertenecientes a un mismo núcleo agrario: 

ejidatarias, comuneras, avecindadas, posesionarias y 

pobladoras, podrán organizarse como Unidad Agrícola 

Industrial de la Mujer, la que tendrá personalidad jurídica, 

debiendo constituirse con un mínimo de cinco socias. La 

denominación social irá seguida de las palabras Unidad 

Agrícola Industrial de la Mujer o de su abreviatura UAIM.  

 

Su objeto será la realización y coordinación de actividades 

productivas, de asistencia mutua, aprovechamiento de 

recursos, comercialización u otras actividades no prohibidas 

por la ley que desarrollen las mujeres dentro del núcleo 

agrario.  

 

El acta constitutiva que contenga los estatutos de la unidad, 

deberá otorgarse ante un fedatario público e inscribirse en el 

Registro Agrario Nacional, a partir de lo cual la Unidad 

tendrá personalidad jurídica. Para su constitución no se 

exigirá como requisito la aportación de tierras parcelarias por 
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No tiene correlativo 

parte de las socias.  

 

Dos o más de las unidades a que se refiere este artículo podrán 

constituirse como Uniones de Unidades Agrícolas Industriales 

de la Mujer de carácter regional.  

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 

  

 

 

 


